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Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor de los Pliegos Jurado 
Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de 
Procesos Electorales y Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil

DECRETO SUPREMO
N° 025-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 001-2019-PCM, 
se convoca a Elecciones Municipales Complementarias 
2019, para el día 7 de julio de 2019, con la fi nalidad de 
elegir alcaldes y regidores de los concejos municipales en 
12 circunscripciones en las que se declaró la nulidad de 
las Elecciones Municipales 2018; 

Que, la Centésima Trigésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
dispone que para el Año Fiscal 2019, la bonifi cación 
adicional a la que se refi ere el segundo párrafo del artículo 
187 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-

93-JUS, es de aplicación para los titulares del Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones, entre otros;

Que, con los Ofi cios N°s 06 y 037-2019-P-JNE, 
el Jurado Nacional de Elecciones solicita recursos 
adicionales, a favor de los organismos electorales: Jurado 
Nacional de Elecciones, Ofi cina Nacional de Procesos 
Electorales y Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil, para fi nanciar los gastos que demande la realización 
del proceso de Elecciones Municipales Complementarias 
2019 y lo dispuesto en Centésima Trigésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a fi nanciar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas hasta por la suma total de S/ 22 
786 770,00 (VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
00/100 SOLES) a favor de los pliegos Jurado Nacional 
de Elecciones, Ofi cina Nacional de Procesos Electorales 
y Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil, 
destinada al fi nanciamiento de los conceptos indicados 
en los considerandos precedentes, teniendo en cuenta 
que los citados recursos no han sido previstos en los 
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presupuestos institucionales del presente Año Fiscal de 
los mencionados pliegos;

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
con cargo a la Reserva de Contingencia, hasta por la 
suma total de S/ 22 786 770,00 (VEINTIDOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y 00/100 SOLES), a favor de los pliegos Jurado 
Nacional de Elecciones, Ofi cina Nacional de Procesos 
Electorales y Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil, para fi nanciar los gastos que demande la realización 
del proceso de Elecciones Municipales Complementarias 
2019 y lo dispuesto en Centésima Trigésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
 2.0 Reserva de Contingencia      22 786 770,00
    --------------------
 TOTAL EGRESOS   22 786 770,00
    ===========

A LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 031 : Jurado Nacional de Elecciones
UNIDAD EJECUTORA  001 : Jurado Nacional de Elecciones

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD 5004886 : Procesos Electorales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales  3 147 424,00
 2.3 Bienes y Servicios    6 700 000,00 

    En Soles

ACCIONES CENTRALES

ACTIVIDAD 5 000002 : Conducción y Orientación Superior
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales  280 800,00 
    ---------------------
 TOTAL PLIEGO 031   10 128 224,00
    ============

PLIEGO 032 : Ofi cina Nacional de Procesos 
   Electorales
UNIDAD EJECUTORA 001 : Ofi cina Nacional de Procesos 
   Electorales
PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 0125 : “Mejora de la Efi ciencia de los Procesos
   Electorales e Incremento de la 
   Participación Política de la Ciudadanía”

ACTIVIDAD 5005020 : Procesos Electorales y Consultas 
   Planifi cados

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales   849 930,00
 2.3 Bienes y Servicios     6 764 040,00 
    -------------------
 TOTAL PLIEGO 032   7 613 970,00
    ===========

PLIEGO 033 : Registro Nacional de Identifi cación 
   y Estado Civil
UNIDAD EJECUTORA   001 : Registro Nacional de Identifi cación 
   y Estado Civil

    En Soles

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD 5000841 : Gestión Electoral 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
 2.3 Bienes y Servicios     5 044 576,00
    -------------------
 TOTAL PLIEGO 033    5 044 576,00
    ===========
 TOTAL EGRESOS   22 786 770,00
    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en 
la Transferencia de Partidas aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 de esta norma, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia de este dispositivo legal. Copia de la 
Resolución es remitida dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el párrafo 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del Decreto Supremo no 
pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas
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